
«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Luis Jorge Poch I’orras, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, de dieciocho de abril de mil nove
cientos ochenta y veintiséis de octubre, del mismo año, sobre ha
ber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil nove
cientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los referi
dos acuerdos,, como disconformes á derecho y en su lugar, 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la basé correspondiente, con efecto de uno de 
abril de mil novecientos setenta y ocho y sin especial condena 
en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud ,de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre dé 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3-° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Exorno. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

24451 ORDEN 111/01454/1982, de 15 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada con fecha 18 de mayo 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Carlos Caruncho Lodeiro, ex- 
Cabo de Artillería de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Carlos Caruncho 
Lodeiro, ruien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 12 de noviembre de 1980 se ha dictado sen
tencia con fecha 18 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Carlos Caruncho Lodeiro, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, de doce de noviembre de mil no
vecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anu
lar y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a 
derecho y en su- lugar declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, 
con efecto de uno de abril de mil novecientos setenta y ocho 
y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín, Oficial del Estado” e insertará én la "Colección Legisla
tiva ’, lo pronunciamos, mandarnos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Lev 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° die la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1982 — Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallares.

Excmo Sr,: Teniente general Presidente del Consejo Supremo 
ae Justicia Militar.

24452 ORDEN 111/01455/1982, de 15 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 13 de mayo 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Mora Vicente Cara
binero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, don Antonio Mora Vi- 
cente, quien postura por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la a ^uTumiitración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia

Militar, de 13 de diciembre de 1980, se ha dictado sentencia, 
con fecha 13 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don An
tonio Mora Vicente, contra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de trece de diciembre de mil novecientos ochenta, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos el 
referido acuerdo como disconforme a derecho y en su lugar 
declaramos el derecho de’ recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente sin especial condena 
en costas.

Así ror esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamo-.» \

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo,, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

24453 ORDEN 111/01458/1982, de 15 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de _mayo 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Criado Piñeiro, ex-Ca- 
bo de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Manuel Criado 
Piñeiro, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 27 de febrero de 1980 y de 12 de no
viembre de 1981 se ha dictado sentencia, con fecha 3 de mayo 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Manuel Criado Piñeiro, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veintisiete de febrero de mil novecientos 
ochenta y de doce de noviembre de mil novecientos ochenta 
y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos 
los referidos acuerdos, como disconformes a derecho y en su 
lugar declaramos el derecho del recurrente a que se efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 
noventa por ciento sobre la base correspondiente, con especial 
condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del 'Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios gqarde a V. E muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1962.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personail y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

24454 ORDEN 127/1982, de 13 de septiembre, por la que 
se señala la zona de seguridad del Campo de Tiro 
«Medano del Loro», en Almonte (Huelva).

Por existir en la Segunda Región Militar la instalación mili
tar Campo de Tiro «Medaño del Loro», en Almonte (Huelvá), se 
hace aconsejable preservarla de cualquier obra o actividad que 
pudiera afectarla, de conformidad con lo establecido en el Re
glamento de Ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo de 
Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional.’


